
 
 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS PRESENTADAS AL 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA  

ABIERTA No. 002 DE 2024 

 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 

documento se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS presentadas al informe de evaluación 

definitivo de la convocatoria abierta No. 002 de 2024, que tiene por objeto: “Realizar, desarrollar y 

entregar los avalúos comerciales y/o levantamientos topográficos que se soliciten con fines de 

saneamiento de los predios rurales que sean objeto de compra, para la ejecución y cumplimiento 

de la adjudicación de tierras en favor de sujetos de ordenamiento social de la propiedad rural y de 

acceso a tierras; en el marco del cumplimiento de los Acuerdos de Paz”. 

 

OBSERVANTE: CONSORCIO LONJA INMOBILIARIA – BEDREGAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 07 de febrero de 2024  

HORA: 9:27 p. m 

 

OBSERVACIÓN 1. “EVALUACION TECNICA DEFINITIVA • CONSORCIO LONJA INMOBILIARIA 

-BEDREGAL BLOQUE III 1. Respecto a Equipo mínimo de trabajo o personal mínimo requerido 

(Rechazado), Entrega Anexo 14 RECHAZADO (BLOQUE III Y IV), es claro, conciso y evidente que 

en la EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024 emitida por la entidad el día 29/01/2024, se califico 

este requisito como “CUMPLE” para ambos bloques, siendo erróneo declarar que es 

“RECHAZADO, tal como se evidencia en los comprobantes fotográficos extraídos de la evaluación 

preliminar (Anexo 1. EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024)”. 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Se le informa al observante que, a pesar de haber cumplido con 
el requisito de “Equipo mínimo de trabajo o personal mínimo requerido”; al no subsanar 
satisfactoriamente las observaciones allegadas por la Entidad en relación con la “Exigencia mínima 
habilitante (ANEXO 13)” y el “Cumplimiento de las condiciones técnicas”, se procedió con el rechazo 
de la propuesta; de acuerdo con las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar 
de la Convocatoria Abierta No 02 de 2024. Conforme con lo establecido en el análisis preliminar 
CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, causal numeral 1. "No 
cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis 



 
 

 

Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro 
de los plazos establecidos por el PA FCP”. 
 
OBSERVACIÓN 2. “2. Experiencia mínima habilitante (ANEXO 13): 2.1.Observación Inicial Informe 

Preliminar: “El valor reportado en el anexo 13- experiencia No. 1(Consecutivo RUP 006) no guarda 

relación con las certificaciones y con los SMMLV”. Respuesta al Informe Preliminar: Se aclara que 

el valor reportado en el Anexo 13 – Experiencia No. 1 (Consecutivo RUP 006) hace referencia al 

valor Antes de IVA tal como se observa en la certificación: 

 

 
 

Por lo tanto, el valor total ejecutado (más Iva) corresponde al descrito en el Anexo No. 13 – 

Consecutivo RUP 006, es decir a $263.606.627, equivalente a los SMLV 290.14; de igual forma se 

aclara esto para las certificaciones No. 2 y 3, es decir que los valores descritos en la certificación 

hacen referencia a valores antes de IVA.  

 

Respecto a la respuesta del Informe Final Evaluación BLOQUE III: “Aporta certificación diferente a 

las relacionadas en el ANEXO No. 13. RECHAZADO”, es claro, conciso y evidente que en la 

respuesta al EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024, que las certificaciones adjuntadas en la 

propuesta hacen referencia a la mismas relacionadas en el Anexo 13, tal como se justifica y aclara 

en la Subsanación al Informe Preliminar, que el valor reportado en el Anexo 13 es IVA incluido, por 

tanto, el valor declarado en las certificaciones es antes de IVA, siendo esto correcto y valido al 

corresponder a los valores del RUP”. 

 

2.2. Observación Inicial informe preliminar: El valor reportado en el anexo 13 en la experiencia No. 

1(Consecutivo RUP 031) no guarda relación con las certificaciones y con los SMMLV.  

 

Respuesta Subsanación Inicial: Conforme al Artículo No. 5 de la LEY 1882 DE 2018 dentro del 

cual afirma que será subsanable todo aquel requisito que no otorgue puntaje, es decir que sea 

requisito habilitante, y al Item “3.3.1.1.2 Experiencia mínima habilitante” de los pliegos de 

condiciones donde aclara “La experiencia también podrá́ demostrarse con copia de los Contratos y 

sus respectivas actas de liquidación o de recibo a satisfacción, siempre que en ellos se puedan 

verificar los requisitos antes descritos”, se aclara respecto a la experiencia con Consecutivo RUP 

031 descrito en el Anexo 13, que el valor correcto certificado es aquel que describe el Acta de 

Liquidación correspondiente a $1,136,219,140.00, es decir 1454.38 SMMLV, razón por la cual se 

corrige el Anexo 13 aclarando dichos valores. Esto teniendo presente que el valor indicado del 



 
 

 

consecutivo 031 del RUP fue diligenciado por el valor total del contrato conforme al Acta de 

finalización por decisiones propias de la Cámara de Comercio. 

 

Respecto a la respuesta del Informe Final Evaluación BLOQUE IV: “Aporta certificación diferente a 

las relacionadas en el ANEXO No. 13. RECHAZADO”, es claro, conciso y evidente que en la 

respuesta al EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024, que las certificaciones adjuntadas en la 

propuesta hacen referencia a la mismas relacionadas en el Anexo 13, tal como se justifica y aclara 

en la Subsanación al Informe Preliminar, que la certificación adjuntada en la propuesta hace 

referencia a la reportada en el Anexo 13, correspondiendo tanto por su objeto, entidad y valor del 

acta de finalización”. 

 

OBSERVACIÓN 3. “3. Cumplimiento de las condiciones técnicas: 3.1. Observación Inicial Informe 

Preliminar: Se requiere que aporte Anexo 15 diligenciado y suscrito "(…) el proponente deberá́ 

manifestar en su oferta y por escrito que cumplirá́ con dichas condiciones técnicas, para lo cual 

deberá́ aportar documento debidamente firmado". RTA: Se adjunta Anexo 15 diligenciado y suscrito 

para bloque III (Carpetas “SUBSANACION CONSORCIO LONJA INMOBILIARIA-

BEDREGAL>>Evaluación técnica>>1. Bloque III”, archivo pdf “2. Anexo 15. Bloque III”. 3.2. 

Observación Final informe de evaluación (Bloque III y IV). 

 
 

Respuesta: Tal como se menciono anteriormente, y se describió en la respuesta de subsanación 

cargada al drive el 02 de febrero de 2023, en los tiempos hábiles, se adjunto el Anexo 15 diligenciado 

y suscrito para bloque III ubicado en Carpetas “SUBSANACION CONSORCIO LONJA 

INMOBILIARIA-BEDREGAL>>Evaluación técnica>>1. Bloque III”, archivo pdf “2. Anexo 15. Bloque 

III”, tal como se ilustra a continuación para ambos bloques. (…) 

 

Conforme a esto es claro, conciso y evidente que en la EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024 

emitida por la entidad el día 29/01/2024, se califico este requisito como “CUMPLE” para ambos 

bloques, siendo erróneo declarar que es “RECHAZADO, tal como se evidencia en los comprobantes 

fotográficos extraídos de la evaluación preliminar (Anexo 1. EVALUACIONPRELIMINAR-CA-02-

2024)”. 



 
 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD A OBSERVACIONES 2 Y 3: Se le informa al observante  

- Que, el 23 de enero de 2024 el proponente adelantó el cargue de las ofertas para los Bloques 

No. III y IV, tal y como se evidencia a continuación: 

 
 

- Que, para el Bloque III, presentó el ANEXO No. 13 con la siguiente experiencia en RUP: 

 
 

- Que, para el Bloque IV, presentó el ANEXO No. 13 con la siguiente experiencia en RUP: 

 



 
 

 

 

- Que, una vez se adelantó el Análisis preliminar de las propuestas, la Entidad solicitó 

subsanación al Proponente, como se evidencia en la columna “Subsanación” de las 

siguientes imágenes: 

 

 
 



 
 

 

- Que, el primero de febrero el proponente adelantó el cargue de las subsanaciones y/o 

respuestas, de la siguiente manera: 

BLOQUE III 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

BLOQUE IV 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

Ahora bien, como se observa en las anteriores imágenes el proponente no subsanó las 

observaciones adelantadas por la Entidad a las propuestas presentas para los Bloque III y 

IV -relacionadas con los requisitos habilitantes-, con:  

 

i) No remitió el Anexo 15 diligenciado y suscrito, como lo establece el Análisis 

Preliminar "(…) el proponente deberá́ manifestar en su oferta y por escrito que 

cumplirá́ con dichas condiciones técnicas, para lo cual deberá́ aportar documento 

debidamente firmado". 

ii) No aportó el Anexo 13 ajustado en relación con la solicitud de subsanación. Toda 

vez que, como se evidencia en las imágenes, aportó cuatro (4) documentos que 

guardan relación con una contratación del Fondo Nacional de Ahorro. 

 

OBSERVACIÓN 4. “4. Propuesta económica (Bloque III y IV). 

 



 
 

 

 
 

Conforme a esto es claro, conciso y evidente que en la EVALUACION-PRELIMINAR-CA-02-2024 

emitida por la entidad el día 29/01/2024, se califico este requisito como “CUMPLE” para ambos 

bloques, siendo erróneo declarar que es “RECHAZADO, tal como se evidencia en los comprobantes 

fotográficos extraídos de la evaluación preliminar (Anexo 1. EVALUACIONPRELIMINAR-CA-02-

2024). 

 

 



 
 

 

 
 
Por consiguiente, comedidamente y de manera respuesta, se le solicita a la entidad en base a sus 
obligaciones contractuales de obrar bajo la transparencia y así mismo, principalmente bajo este 
principio de la contratación estatal, y con el objeto de no proceder con procesos judiciales contra la 
entidad e integrantes del comité evaluador, EDINSON MURILLO MOSQUERA (ASESOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS), identificado con C.C. 
98.763.161, y todo su equipo técnico conformado por Leidy Jiménez- Contratista equipo FCP-ANT, 
Sally Mahecha- Contratista, equipo FCP-ANT, Jaime Alberto Giraldo equipo FCP-ANT y María 
Camila López De Mesa Rojas Contratista Dirección de Acceso a Tierras, sea reevaluado de manera 
legal y transparente el Informe la subsanación de la propuesta CONSORCIO LONJA INMOBILIARIA 
– BEDREGAL (PROPONENTE NO. 4), al haberse subsanado en su totalidad las observaciones, 
siendo habilitada la propuesta del consorcio para los Bloques III y IV. 
 
Nota: De acuerdo con la Constitución Política y la ley, los servidores públicos deben responder ante 
las autoridades por infringir la Constitución y la ley, por la omisión en el ejercicio de sus funciones, 
el incumplimiento de sus deberes y por la extralimitación en las mismas, se emite copia de esta 
solicitud a los entes de control correspondientes, COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION y 
FISCALIARIA GENERAL DE LA NACION. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Se le informa al observante que, a pesar de haber cumplido con 
el requisito de “Propuesta económica”; al no subsanar satisfactoriamente las observaciones 
allegadas por la Entidad en relación con la “Exigencia mínima habilitante (ANEXO 13)” y el 
“Cumplimiento de las condiciones técnicas”, se procedió con el rechazo de la propuesta; de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta 
No 02 de 2024, el proponente fue RECHAZADO técnicamente, conforme con lo establecido en el 
análisis preliminar CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, causal 
numeral 1. "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en 



 
 

 

el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias 
encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP”. 
 
Finalmente, se le aclara al proponente que, la Entidad no puede modificar las reglas establecidas 
previamente dentro de los documentos precontractuales, para efectuar una evaluación diferente 
que se ajuste a la interpretación allegada por el proponente que incurre en la causal de rechazo que 
es clara y taxativa.  
 

El proceso de selección y particularmente el de evaluación, debe llevarse a cabo libre de 

interpretaciones o apreciaciones erróneas. El informe de evaluación de las propuestas debe 

contener la comparación objetiva de las ofertas, con sujeción exclusivamente a los criterios de 

selección establecidos en el análisis preliminar y demás documentos. Cualquier actuación de 

quienes adelantan la evaluación debe ser reglada y sujeta a las condiciones previamente fijadas, 

que permitan una evaluación en igualdad de condiciones para todos los participantes.  

 

OBSERVANTE: AEROESTUDIOS SAS 

FECHA DE PRESENTACIÓN: jueves, 08 de febrero de 2024  

HORA: 11:07 a. m 

 

OBSERVACIÓN 1. “Hemos realizado un análisis detallado y consideramos que el motivo de 
rechazo no da a lugar, basados en el pliego de condiciones definitivo, donde citamos:  
Capítulo VI: Causales de rechazo y declaratoria de desierta y fallida del proceso  
Numeral 6.1: causales de rechazo de las propuestas  
1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis 
Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro 
de los plazos establecidos por el PA FCP.  

2. Cuando el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento 
presentado.  

3. Estar incurso el proponente en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para contratar o presentar la oferta.  
4. No presentar de manera simultánea con la propuesta, la garantía de seriedad de la oferta.  
5. No presentar la propuesta económica.  
6. Modificar en los ANEXOS 19 Y 20 OFERTA ECONÓMICA, los valores establecidos para cada 
una de las etapas y el valor total del presupuesto, según lo relacionado en el numeral 2.5. 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, resultado del estudio de mercado y sector.  
7. Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras.  
8. No corresponder la propuesta económica al presente proceso.  
9. Cuando se presente propuesta alternativa, condicionada o parcial.  
10. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas, 

jurídicas o financieras exigidas. 

11. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o por un medio tecnológico, diferente al 
indicado por el P.A. FCP.  
12. Cuando el proponente o sus representantes estén reportados en el Sistema de Administración 
del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.  



 
 

 

13. Cuando el proponente o integrante del proponente plural haya sido objeto de imposición de 
multas por conductas anticompetitivas en procesos adelantados por la SIC.  
14. Cuando la propuesta económica presentada sea artificialmente baja y no se sustenten las 
razones del proponente que permitan presentar la oferta es esas condiciones.  
15. Cuando la oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que 
impidan compararla.  
16. Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para desarrollar 
actuaciones que atenten contra la transparencia o alteren las condiciones de competencia del 
proceso de selección.  
17. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas.  
18. Cuando, de acuerdo con el dictamen del revisor fiscal, el proponente o alguno de sus miembros 
se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria.  
19. Cuando el o lo(s) representante(s) legal(es) de una persona jurídica ostenten igual condición en 
otros proponentes, que también estén participando en el presente proceso de selección.  
20. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se 
refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.  
21. Las demás contempladas en el Análisis Preliminar y sus anexos, en la Constitución y la Ley.  
 

De las anteriores causales de rechazo estipuladas para el presente proceso licitatorio ninguna es 

aplicable para la compañía ya que la respuesta puntual de la entidad al rechazo de la propuesta es 

expresamente debido a “los certificados de experiencia aportados para los contratos N° 1 y N° 2 no 

guardan relación en la fecha de terminación con lo reportado en el anexo 13”. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Se le informa al observante que, a pesar de haber remitido 

certificaciones para subsanar el requisito habilitante de la experiencia mínima, estás no subsanan 

satisfactoriamente las observaciones allegadas por la Entidad en relación con la “Exigencia mínima 

habilitante (ANEXO 13)”, se procedió con el rechazo de la propuesta; de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 02 de 2024, el 

proponente fue RECHAZADO técnicamente, conforme con lo establecido en el análisis preliminar 

CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, causal numeral 1. "No 

cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis 

Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro 

de los plazos establecidos por el PA FCP”.  

 

OBSERVACIÓN 2. “En concordancia a lo anterior las reglas de subsanabilidad de los requisitos 

habilitantes, las cuales indican que “No se podrá rechazar una oferta por la ausencia de requisitos 

o la falta de documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica o financiera. Tales requisitos 

o documentos necesarios para la subsanación podrán ser requeridos por el Consorcio Fondo 

Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz PA- FCP, en condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta antes de 

la selección del contratista de conformidad con el cronograma del proceso de selección. y deberán 

ser entregados por los proponentes en el término indicado en el requerimiento, so pena de rechazo 



 
 

 

de la oferta. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 

De ser necesario el comité evaluador requerirá a los oferentes para aclarar las subsanaciones 
presentadas, sin que ello implique una modificación de la misma, para ello establecerá un término 
perentorio de contestación so pena de rechazo.” Subraya fuera de texto.  
 
Fueron subsanadas en los términos establecidos, con información brindada en los contratos y 
certificaciones de experiencia que son verídicos y que puede corroborarse con las entidades 
pertinentes.  
 
Previa observación de la entidad donde citamos: “se requiere que allegue certificaciones donde se 

de constancia de la ejecución del contrato o liquidación de los contratos reportados como se estipulo 

en el análisis preliminar “la experiencia también podrá demostrarse con copia de los contratos y sus 

respectivas atas de liquidación o de recibo a satisfacción, siempre que en ellos se puedan verificar 

los requisitos antes descritos”. 

 
Así, teniendo en cuenta el Rechazo de nuestra oferta, un Anexo que en su momento no fue 

solicitado como subsanación y que se debió a un error de digitación, la entidad está en la obligación 

de solicitar aclaración de la misma, considerando que dentro de su debido proceso y lo subrayado 

en el texto anterior, la entidad debe solicitar al oferente la aclaración de las subsanaciones sin motivo 

de rechazo”. 

 

OBSERVACIÓN 3. “Según las condiciones y experiencia mínima habilitante establecidas en los 

pliegos, se indica que, si bien se debían proporcionar fechas de inicio y fin de las certificaciones, el 

tiempo no constituía un factor evaluador en el proceso, diferente al valor del contrato, término que 

indicaba la experiencia del proponente. 



 
 

 

Por lo anterior, consideramos que no da a lugar el rechazo de nuestra propuesta y solicitamos 
comedidamente se evalúe nuevamente los datos proporcionados, para que se nos notifique los 
motivos de rechazo concordantes con el proceso licitatorio.  
 

En caso de que sea necesario, estamos totalmente dispuestos a colaborar con el comité evaluador 

para aclarar cualquier aspecto relacionado con nuestras subsanaciones presentadas. Apreciamos 

su atención a este asunto y esperamos una pronta respuesta.” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD OBSERVACIONES 2 Y 3: Se le informa al observante que, en el 

marco de la evaluación preliminar y con la Adenda 2, se le solicitó subsanar al proponente con la 

publicación del informe de evaluación preliminar y solicitud de subsanación, donde se solicita que 

allegue los certificados o actas de liquidación de los contratos aportados que no contaban con 

dichos documentos, así mismo se tenía el plazo para presentar las subsanaciones en igualdad de 

condiciones hasta las 5:00pm del 02/02/2024 tal como se logra evidenciar a continuación en la 

imagen tomada de la Adenda 2. 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

Que, en carpeta “23. EXPERIENCIA DEL PROPONETE”, el proponente cargó los contratos y 

certificados para certificar la experiencia mínima requerida y diligenció en cumplimiento de los 

requisitos el Anexo 13. 

 

 



 
 

 

 
 

Ahora bien, en el informe de evaluación preliminar y solicitud de subsanación, se le requirió que 

subsanara los soportes enviados ya que no cumplían los requisitos solicitados, toda vez que no 

guardaban coherencia con el anexo, arriba señalado. Es decir, no podría el proponente argumentar 

que el equipo evaluador no señaló la imprecisión en la información allegada, sin embargo, no fue 

corregido debidamente, toda vez que dicha inconsistencia persiste con la documentación con que 

se pretendió subsanar.  

 

 
 

Que el proponente cargó los documentos para subsanar el 2 de febrero DE 2024. 

  



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

Como se logra observar, en los documentos que cargó para la subsanación no coinciden con lo 

reportado por el proponente en el anexo 13, como se advirtió anteriormente la inconsistencia en la 

información persiste, y mal haría la entidad en avalar dicha situación en contravía de las reglas 

previamente establecidas y sobre las cuales se dio la evaluación de los demás proponentes.  

 

La entidad vislumbro en la evaluación que la información relacionada no correspondía con la 

certificada, en ese sentido la obligación de subsanar y dar claridad frente a la información con la 

que se pretende acreditar el requisito es de quien presenta la propuesta, ya que el equipo evaluador 

no puede interpretar ni definir objetivamente cual es la cierta, toda vez que iría en contravía de los 

principios de igualdad y transparencia. En mérito de lo aquí expuesto, la conclusión obedece a una 

regla cierta y consignada dentro de los documentos precontractuales que señala lo siguiente, 

CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, causal numeral 1. "No 

cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis 

Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro 

de los plazos establecidos por el PA FCP”. 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 


